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RADICADO  05266-31-03-001-2021-00303-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Veintinueve de marzo del dos mil veintidós 

 

En aras de evitar futuras nulidades y al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto Extraordinario 806 de 2020, el demandante deberá allegar 

pruebas o evidencias que acrediten que la dirección electrónica corresponde 

a la utilizada por la ejecutada (pdf 18).  

 

Por otra parte, consagra el numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P., que, 

para ordenar seguir adelante la ejecución en un proceso Ejecutivo con 

Garantía Real, es necesario que se haya practicado el embargo de los bienes 

gravados con hipoteca o prenda, se requiere a la parte demandante para que 

aporte prueba de la inscripción del embargo.   
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C E R T I F I C O 
 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 052 Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am 
 
Envigado, 8 de abril de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


